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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Consejo Académico mediante Resolución No.23 de 2011, reglamentó el 

proceso de formación en Lenguas Extranjeras en los programas académicos de 
la Universidad de Sucre; 

 
Que en dicha norma no se dejó contemplado los niveles de dominio de los idiomas 

inglés y francés que deben tener los estudiantes de los programas tecnológicos; 
 
Que en consideración a lo anteriormente expuesto; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo 1o. de la Resolución No.23 de 2011, el cual 

quedará así: 
 

Ofrecer 320 horas divididas en cinco cursos de 64 horas cada uno 
en los idiomas de inglés o francés para los programas 
profesionales, y 192 horas divididas en tres cursos de 64 horas para 
los programas tecnológicos, con una calificación de tipo cualitativa. 
Cualquier curso que se repita o adicione será sufragado por el 
estudiante. 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los dieciocho (18)  días del mes de  julio de 2011. 
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